CONCEPCIÓN, 13 de agosto de 2009.-

Nº   8 5 6  /  V I S T O S   :
los antecedentes de la Providencia Nº 4203/09; el Decreto Alcaldicio
Nº 125, de 15 de febrero de 2008, por el que se aprueban las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública “Diseño de Arquitectura, Ingeniería y Construcción Plaza de Invierno 1º Etapa”; el Decreto Alcaldicio Nº 254, de 31 de marzo de 2008, por el que se adjudica esta Licitación a la Empresa Proemsa S. A.; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Empresa Proemsa S.A., de 4 de abril de 2008; el Decreto Alcaldicio Nº 365, de 30 de abril de 2008, que Ratifica dicho Contrato; el Informe de Revisión de Cálculo Estructural, preparado por el señor Juan Ricardo Marcus Schewenk, Ingeniero Civil; el Informe Revisión Estructural “Tenso-Estructura Peatonal Barros Arana” del Departamento Ingeniería Civil de la Universidad de Concepción, de diciembre de 2008; el Oficio Ord. Nº 331, de 29 de abril de 2009, de la Secretaría Comunal de Planificación; los Oficios Ords. Nºs. 236 y 586, de 23 de marzo y 17 de julio de 2009, respectivamente, de la Dirección de Construcciones; los Oficios Ord. Nº 485 y 658, de 10 de junio y 27 de julio de 2009, respectivamente, de la Dirección Jurídica; el Certificado de Imputación Nº 355, de 22 de julio de 2009, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; la Modificación por Aumento de Obra Contrato suscrito entre esta Municipalidad y la Sociedad PROEMSA S.A., de 31 de julio de 2009; el Oficio Ord. Nº 707, de 13 de agosto de 2009, de la Dirección Jurídica, por el que se remite esta Modificación de Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.- Ratifícase la MODIFICACIÓN POR AUMENTO DE OBRA CONTRATO “DISEÑO DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN PLAZA DE INVIERNO 1º ETAPA” suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD PROEMSA S.A., de 31 de julio de 2009, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 4 de abril de 2008, en el sentido de que el Contratista ha debido incurrir en un aumento de materiales que no se encontraba previsto en el Contrato original, lo que se refleja en un aumento de la estructura metálica compuesta por pilares y perfiles en 19,21 toneladas, por lo que esta Municipalidad pagará a la Contratista la suma única y total de SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 67.986.490.-), IVA incluido.
2.- Establécese que la presente Modificación se entiende incorporada al contrato original y que en lo no modificado rige ese Contrato.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Construcciones para la administración de esta Modificación de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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